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Introducción 

A continuación, se presenta una Guía rápida para accionistas y apoderados que 
utilicen el Servicio Votación Electrónica para Junta de Accionistas y Aportantes, 
como apoyo al proceso de votación que realizarán de manera remota.  

 

OBJETIVO 

Instruir a los usuarios accionistas y apoderados en el uso de la plataforma y 
emisión de votación electrónica de forma efectiva. 
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PROCEDIMIENTO 

Accionista / Apoderado Tradicional 

 

1. Todo accionista / apoderado enrolado al Servicio Votación Electrónica, 
recibirá un correo electrónico (este último, según lo formalizado en la 

Solicitud de Enrolamiento) que contiene el código de acceso (número de 
control) para asistir a la junta y acceder a votar electrónicamente. El sistema 
estará habilitado 15 minutos antes del inicio del evento 

 

2. El accionista / apoderado deberá acceder a la plataforma por medio del link 
de acceso proporcionado en dicho correo, e ingresar a la respectiva junta con 

el código de acceso (número de control) entregado y captcha. Luego de 
ingresar ambos campos, se ingresa a la pantalla principal de votación. 
 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

INTERNAL 

3. El accionista o apoderado ingresará a la respectiva Junta, registrando 

automáticamente así su asistencia a esta última. En el caso que este cuente 
con solo 1 posición para votar, se deberá seleccionar “ver materias” de 
manera de visualizar las materias de votación: 
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4. En caso de que el accionista o apoderado cuente con varias posiciones para 

votar, al ingresar a la plataforma podrá ver y seleccionar la posición por la 
que desea ingresar votos haciendo click en ‘Voto’.  
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5. El accionista o apoderado podrá emitir su voto electrónicamente haciendo 

click en la opción de preferencia por cada materia o bien de forma múltiple, 
y ser enviado a través de “Enviar Voto”: 
 
Voto simple: 

 

 

 

Voto múltiple: 

Esta funcionalidad permite que un votante individual (no custodio) realice un 

voto A favor, En contra o Abstenerse para todas las materias que se tratarán en la 

votación de la junta de accionistas.  
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6. El 

apoderado custodio al ingresar podrá ver el interfaz que se presenta a 

continuación. Para emitir su voto, debe hacer click en el recuadro a la 

derecha de la preferencia a votar, y digitar las acciones a asignar por cada 

una en la caja de texto a continuación: 
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7. Con lo anterior, el voto queda registrado en la plataforma y el accionista / 

apoderado puede enviar una copia de su votación, a su correo electrónico: 

 

1- Para votar ‘A FAVOR’ hacer click aquí 

2- Ingresar número de acciones aquí 

1- Para votar ‘EN CONTRA’ hacer click aquí 

2- Ingresar número de acciones aquí 

1- Para votar ‘ABSTENERSE’ hacer click aquí 

2- Ingresar número de acciones aquí 
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8. Si desea seguir votando, se debe hacer click en esa opción, y en la pantalla 

siguiente hacer click en ‘Cambiar Voto’, de manera de disponibilizar el 

sistema para ingresar votos para la siguiente materia. En caso de votar 

todas las materias de una vez, desestimar este paso y hacer click en ‘Mirar 

como voté’ para revisar el voto emitido o ‘He terminado de votar’ para salir 

de la Plataforma.  
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Caso de Elección de Directorio 

1. El accionista / apoderado ingresará a la respectiva Junta, registrando 
automáticamente su asistencia a esta última, y pudiendo visualizar la Elección 
de Directores, es aquí donde el accionista puede elegir al director de manera 

específica o mediante distribución manual puede asignar sus votos a más de 
un director: 
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2. Luego, el voto queda registrado en la plataforma y el accionista / apoderado 

puede enviar una copia de su votación, a su correo electrónico: 

 

 

 

 

 


